
 

 

 

PRE-AFILIACIÓN SUBAGENTE BANCARIO 
 

INFORMACIÓN DE LA PERSONA FISICA O JURIDICA 
Nombre Comercio  RNC 

Dirección Comercio Sector 

Nombre Propietario  Cédula 

Dirección Propietario Sector 

Teléfonos de Contacto Dirección de Correo Electrónico 

INFORMACIÓN DEL NEGOCIO 
Tipo de Comercio Tiempo Operando 

Cantidad de Empleados  Cantidad Clientes Diarios  Cantidad Efectivo Disponible Diario Volumen Venta Semanal Promedio 

Oficial Pyme Fecha de Visita 

Marque los enunciados que corresponden al negocio:  

Es cliente de LN.  Sí  No  

Es comercio Solidaridad.  Sí  No  

Es afiliado a Visanet.  Sí  No  

Tiene delivery.  Sí  No  

Tiene internet.  Sí  No  

Posee póliza de seguro.  Sí  No Tipo:  Fidelidad  Incendio y Líneas Aliadas  Robo   Otro 

Tiene elementos de seguridad.  Sí  No Cuáles:  Cámaras  Puerta enrollable  Caja Registradora  Otro  

Vende recargas telefónicas.  Sí  No 
Telefónica:  Claro  Orange  Tricom  Viva  Otra 
Monto al día: RD$                             Cantidad al día: 

Recibe pagos de servicios.  Sí  No A través de la empresa: 

OTRAS INFORMACIONES DEL NEGOCIO  

¿Desea Línea de Fondeo?  Sí  No Horario 

Tipo de Cuenta Solicitada  Electrón  Enlace 

Reportará en la Sucursal 

Fecha de Inicio 

AUTORIZACION 
 

1) Pre-Afiliación. Reconozco que la firma del presente formulario constituye una pre afiliación provisional a LN, quedando entendido que la 
afiliación definitiva se formalizará únicamente con la firma del contrato de Subagente Bancario, lo cual se realizará una vez haya sido 
autorizado por la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana como Subagente Bancario. __________________ 

 

2) Suministro de Información Crediticia. Autorizo a LN a suministrar a los organismos administrativos y jurisdiccionales del Estado las 
informaciones señaladas en el artículo 56, literal b, de la Ley Monetaria y Financiera No. 183-02, cuando estas les sean requeridas por 
intermedio de la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana. Asimismo reconozco que LN podrá suministrar directamente a las 
Sociedades de Información Crediticia (SIC) que operen de conformidad a la Ley No. 172-03, las informaciones crediticias permitidas por dicho 
texto legal, a fin de determinar nuestro comportamiento de pago. En ese sentido, LN puede ejercer su derecho de acceso, rectificación o 
supresión de sus datos total o parcialmente en caso de estos ser inexactos, incompletos, desactualizados o cuyo registro esté prohibido. 
_________________ 

 

   

Firma Cliente 
 

 Firma Representante La Nacional 

Fecha  Fecha 



 

 
 

REQUISITOS AFILIACIÓN SUBAGENTE BANCARIO 
 
 
 
Persona Física: 
 
Formulario Pre-Afiliación Subagente Bancario debidamente completado. 
Copia de la cédula de identidad y electoral o pasaporte del propietario del negocio. 
Certificado de No Delincuencia del propietario del negocio, con antigüedad máxima de dos (2) meses. 
Fotos del negocio (fachada y entorno). 

 Evidencia de que el negocio ha estado operando por un periodo mínimo de un (1) año de manera continua, con por lo menos uno de 
estos ejemplos: 

1. Copia de facturas de pago de tres (3) suplidores, a nombre del negocio o propietario, con antigüedad de mínimo doce (12) 
meses. 

2. Copia de pagos de servicios (luz, teléfonos, etc.) con antigüedad de mínimo doce (12) meses. 
3. Copia contrato de alquiler del local a nombre del propietario (si aplica). 
4. Si es comercio de Solidaridad, copia de la autorización emitida por la Administradora de Subsidios Sociales (ADESS). 

 
Evidencia de solvencia del propietario: 

1. Estados de cuenta de los últimos 3 meses de bancos donde posea cuentas ahorros, corrientes e inversiones.  
2. Si es empleado, Carta de Trabajo. 
3. Formulario Declaración Patrimonial debidamente completado y firmado por el o los solicitantes. 
4. Copia de cualquier otra documentación que demuestre fuentes de ingreso. 

 
 
 
Persona Jurídica: 
 
Formulario Pre-Afiliación Subagente Bancario debidamente completado. 
Documentación Legal, según checklist correspondiente a Sociedades de Responsabilidad Limitada (S. R. L.) y empresas individuales de 
responsabilidad limitada (E. I. R. L.). 
Relación y copia de cédula(s) de identidad y electoral o pasaporte(s) de los accionistas de la empresa. 
Certificaciones de No Delincuencia de los accionistas, con antigüedad máxima de dos (2) meses. 
Fotos del negocio (fachada y entorno) 
Evidencia de solvencia de los accionistas del negocio, tales como: 

1. Estados de cuenta de los últimos 3 meses de bancos donde posea cuentas ahorros o corrientes.  
2. Cartas de trabajo (si son empleados). 
3. Copia de cualquier otra documentación que demuestre fuentes de ingreso. 
4. Estados Financieros del último ejercicio contable, firmados por un contador público autorizado. 

 
Evidencia de que el negocio ha estado operando por un periodo de un (1) año o más de manera continua, con por lo menos uno de estos 
ejemplos: 

1. Copia de facturas de pago de tres (3) suplidores, a nombre del negocio o propietario, con antigüedad de mínimo doce (12) 
meses. 

2. Copia de pagos de servicios (luz, teléfonos, etc.) con antigüedad de mínimo doce (12) meses. 
3. Copia contrato de alquiler del local a nombre del propietario (si aplica). 
4. Si es comercio de Solidaridad, copia de la autorización emitida por la Administradora de Subsidios Sociales (ADESS). 

 
 


